
 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Defensoría General de la Nación

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-00040569-MPD-SGSYRH#MPD.

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por DCTO-2020-930-APN-PTE (publicado en el Boletín Oficial el día 25 de noviembre de 2020) se 
nombró Defensora Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Villa Mercedes, provincia 
de San Luis, a la Dra. María Virginia Jalil Colome, -D.N.I. Nro. 18.060.903-, por lo que corresponde 
recibirle el juramento de ley respectivo.

En virtud de ello y por motivos funcionales, deviene pertinente delegar en la Sra. Defensora Pública Oficial 
ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Luis, Dra. Claudia Ibañez, la facultad de recibirle 
juramento de ley.

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley N° 27.149, en mi carácter Defensora 
General de la Nación;

RESUELVO:

DELEGAR en la Sra. Defensora Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Luis, 
Dra. Claudia Ibañez, la facultad de RECIBIR JURAMENTO DE LEY a la Dra. María Virginia Jalil 
Colome en el cargo de Defensora Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Villa 
Mercedes, provincia de San Luis, el día 9 de diciembre, a las 12 hs., en la Sala de Acuerdos del Edificio del 
Poder Judicial de San Luis "Dr. José Ramiro Podetti", sito en Lavalle s/nº extremo Sur- Parque Costanera 
Río V - Villa Mercedes- San Luis.

Protocolícese, hágase saber y, oportunamente, archívese.
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